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Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
Oficio No. 1 EPC.SE.396.2018 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 11 de abril de 2018. 

Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales 
Instituto Nacional Electoral 
Ciudad de México 

Orponismo 
Público 
Loco! 
t.le ctornl 

Referente a la creación de los municipios Emiliano Zapata, Mezcalapa y El Parral en 201 1 y en 2017, Capitán Luis Angel 
Vidal y Rincón Chamula San Pedro en nuestra entidad, sirva el presente para hacer de su conocimiento que con fechas 
27, 29 de marzo y 5 de abril de 2018, mediante oficios IEPC.SE.309.2018, IEPC.SE.330.2018 e IEPC.SE.360.2018, este 
Instituto hizo llegar por conducto de usted a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, catálogo 
cartográfico de localidades y manzanas, así como catálogo cartográfico dice - debe de secciones, localidades y 
manzanas de los municipios antes referidos, con la finalidad de que se segreguen de los municipios y secciones de 
origen, para la conformación de secciones virtuales, para la ubicación de casillas en los Procesos Electorales Federal y 
Local 2017-2018; lo anterior, de conformidad a lo señalado en la c;láusula Segunda, numeral 6, 6.3, del Convenio 
General de Coordinación y Colaboración celebrado entre ambos organismos electorales, referente a determinación 
de casillas en municipios de nueva creación. 

En ese mismo tenor y como es sabido el pasado 9 de abril del año en curso, los Consejos Distritales del Instituto 
Nacional Electoral, aprobaron casillas especiales y extraordinarias, que habrán de instalarse en la Jornada Electoral del 
1 ro de Julio de 2018; derivado de lo antes expuesto y con el propósito de dar certeza y garantía al ciudadano de ejercer 
el sufragio de conformidad con su domicilio, se consulta lo siguiente: 

"Cómo se atenderán las casillas ubicadas en las secciones que se ven afectadas por la determinación de estos 
5 nuevos municipios y que no se encuentran en el catálogo cartográfico vigente". 

Sin otro asunto en particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

C.c.p. Dr. Oiwaldo Chacóf\ Rojas.· (On;tj<ra Pmld1nte d1l lnstítutode Ele<eioo11 y Parlicip!ción Cfu<hdina.· pm su COllOCim'ento.· Ed1fi60. 
C.c.p. lle. Joiéluls V&zquez l6pe1.-V0<al Ej«uli\'O.· Junta Local Ej«utiva dcl lli[ en (h'<p11.-Mi1rno fin.-Cfudid. 
C.c.p. Prof. Migue Angel Sofís RiYas.- Oü«.tOf Ej«uti\'Ode Or91nimloo EJE<lor<ll.-lnstituto ll!cionil UectOfaJ .- 1.Usrno fin.-CilJIJ1d de Mélico. 
C.c.p. lle. Maria del Ca1men Colín Martíne1.- 0irE<lc.1a de Opemioo Reg'on.iJ.- Instituto ll!donil DE<INal.-Mlsmo fin.- Ciudadd~ Milko. 
C.c.p. C.P. Gulllermo Arturo Rojo Mart!nez.· IJ;r<etOI ~utivo ~ Or91nimi6n EJ«toral dEI Instituto de fücci011ts y Parlid¡>JdooUud~dmi.- M;smo fin.- Edtfióo. 
C.c.p. Atchiw. 

GARl.V>imr 

Sede alterna: 5' a\'enida norte #2414, Colonia Covadonga, Código Postal 29000. de Tuxtla Gutiérrez. Chiapas. 
Conmutador: (961) 26 400 20. 26 400 21 , 26 400 22, 26 400 23 Lada sin tosto: 01 800 050 IEPC (4372) 

organización@iepc-<:hiapas.org.mx 
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INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
SECRETARIA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON EL INE 
OFICIO No. IEPC.SE.UTV.0148.2018 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 11 de abril de 2018. 

Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo 
Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales 
Instituto Nacional Electoral 
Presente. 

Orponism o 
Púulico 
Loca l 
Elecloml 

Por instrucciones giradas por el Licenciado Ismael Sánchez Ruiz, Secretario Ejecutivo del Instituto, 
y con fundamento en el artículo 38, fracciones 11, V, VII , XI, XIII y XIX del Reglamento Interno de 
Elecciones y Participación Ciudadana, hago llegar el oficio IEPC.SE.396.2018, de fecha 11 de abril 
de la presente anualidad, signado por el ciudadano Ismael Sánchez Ruíz, Secretario Ejecutivo del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, cuyo texto refiere literalmente lo siguiente: 

"Referente a la creación de los municipios Emiliano Zapata, Mezcalapa y El Parral en 2011 y en 2017, Capitán Luis 
Angel Vida/ y Rincón Chamula San Pedro en nuestra entidad, sirva el presente para f1acer de su conocimiento que con 
fechas 27, 29 de marzo y 5 de abril de 2018, mediante oficios IEPC.SE.309.2018, IEPC.SE.330.2018 e 
IEPC.SE.360.2018, este Instituto hizo llegar por conducto de usted a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, catálogo cartográfico de localidades y manzanas, as/ como catálogo cartográfico dice - debe de secciones, 
localidades y manzanas de los municipios antes referidos, con la finalidad de que se agreguen de los municipios y 
secciones de origen, para la conformación de secciones virtuales, para la ubicación de casillas en los Procesos 
Electorales Federal y Local 2017-2018; lo anterior. de confom1idad a lo seilalado en la Cláusula Segunda, numeral 6, 6.3, 
DEL Convenio General de Coordinación y Colaboración celebrado entre ambos organismos electorales, referente a 
determinación de casilla en municipios de nueva creación. 

En ese mismo tenor y como es sabido el pasado 9 de abril del año en curso, los Consejos Distritales del Instituto 
Nacional Electoral, aprobaron casillas especiales y extraordinarias, que habrán de instalarse en la Jornada Electoral del 
tero de Julio de 2018, derivado de lo antes expuesto y con el propósito de dar certeza y garan//a al ciudadano de ejercer 
el sufragio de confom1idad con su domicilio, se consulta lo siguiente": 

¿ Cómo se atenderán las casíllas ubicadas en las secciones que se ven afectadas por la 
determinación de estos 5 nuevos municipios y que no se encuentran en el catálogo cartográfico 
vigente? 

Por lo anterior, solicito su apoyo institucional a fin de que, gire instrucciones a quien corresponda 
con la finalidad de que la petición objeto de la presente solicitud, sea turnada para su atención 
debida, al área correspondiente, para los efectos legales pr_o~edentes a que haya lugar. 

Sin más por el mom nto aprovecho la ocasión par 

RESPETUOSAMEN E 
" eMP OM:TI~ ON TU VOZ" 

~ é anuel Decelis-ES' inosa 
Encargado del Despacho de la Unidad 
de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral 
C.c.p. Lic. José l uis Vézquez López. Vocal Ejeculi\'O de la Junla l ocal Ejecutiva del INE en Chiapas. Para su conoc:im:enlo. • Ciudad 
C.c p. Dr. Oswaldo Chacón Rojas.· Conse;ero Presí<lenle del IEPC.· Para su conoc:im;enlo.· Edificio. 
C.c.p. CC. Consejeras y Consejeros Electorales del IEPC.· Para su conoc:im;enlo. Ed.ficio. 
C.c.p. Lic. Ismael Sánchez Ruiz • Seetetarío E¡ecutivo del IEPC • Para su conoc:im:enlo.· Edificio 
C.cp. Arc:I'dvo 
JMDEnbuz' 
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Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

INE/CG389/2018 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN CRITERIOS GENERALES Y SE 
DA RESPUESTA A LA CONSULTA FORMULADA, MEDIANTE EL OFICIO 
NÚMERO IEPC.SE.396.2018, POR EL INSTITUTO DE ELECCIONES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE CHIAPAS (IEPC) REFERENTE A: CÓMO SE 
ATENDERÁN LAS CASILLAS UBICADAS EN LAS SECCIONES QUE SE VEN 
AFECTADAS POR LA DETERMINACIÓN DE CINCO NUEVOS MUNICIPIOS 

GLOSARIO 

CCOE: Comisión de Capacitación y Organización Electoral 
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Instituto: Instituto Nacional Electoral 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
CG: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
IEPC: Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas 

ANTECEDENTES 

l. El 26 de agosto de 2016, mediante Acuerdo INE/CG603/2016, el CG aprobó 
los "Lineamientos para la actualización del Marco Geográfico Electoral", 
mediante los cuales se da certeza y definitividad a la geografía electoral 
asociada a los procesos electorales tanto en el ámbito federal como local. 

11. El 7 de septiembre de 2016, el CG aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG661/2016, el RE. 

111. El 15 de marzo de 2017, el CG aprobó, mediante Acuerdo INE/CG59/2017, 
la demarcación territorial de los trescientos Distritos Electorales Federales 
uninominales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras distritales, 
a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 



Instituto Nacional Electoral 
CONSEJO GENERAL 

IV. El 20 de julio de 2017, el CG aprobó, mediante Acuerdo INE/CG329/2017, el 
ámbito territorial de las cinco circunscripciones plurinominales electorales 
federales en que se divide el país y la capital de la entidad federativa que 
será cabecera de cada una de ellas, a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva. 

V. El 21 de agosto de 2017, mediante oficio INE/DERFE/DSCV/2370/2017, se 
informó a las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la 
Comisión Nacional de Vigilancia, el proyecto del Marco Geográfico Electoral 
que se utilizará en los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. 

VI. El 22 de agosto de 2017, en su tercera sesión ordinaria, la Comisión del 
Registro Federal de Electores aprobó someter a la consideración del CG del 
Instituto, mediante Acuerdo INE/CRFE-06SO: 22/08/2017, el Proyecto de 
Acuerdo por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral que se utilizará 
en los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. 

VII. El 28 de agosto de 2017, en sesión extraordinaria el CG se aprobó mediante 
Acuerdo INE/CG379/2017, el marco geográfico electoral que se utilizará en 
los procesos electorales federal y locales 2017-2018. 

VIII. El 8 de septiembre de 2017, el Instituto Nacional Electoral y el Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas celebraron convenio de 
apoyo y colaboración para el Proceso Electoral Federal concurrente 2017-
2018. 

IX. Que entre el 21 y 22 de marzo del 2018, en sesión extraordinaria las Juntas 
Ejecutivas Distritales del Instituto Nacional Electoral en Chiapas, en sesión 
aprobaron casillas básicas, contiguas, especiales y extraordinarias. 

X. Que a partir del 29 de marzo y hasta el 25 de abril de 2018, los Consejos 
Distritales llevarán a cabo las visitas de examinación a la propuesta de 
ubicación de casillas. 

XI. Que el 5 de abril de 2018, por oficio número IEPC.SE.360.2018 
(IEPC.SE.UTV.136.2018 ), el Secretario Ejecutivo del IEPC, en alcance a los 
oficios IEPC.SE.309.2018 e IEPC.SE.330.2018 de fechas 27 y 29 de marzo 
del 2018 respectivamente, remite en medio digital el catálogo cartográfico 
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CONSEJO GENERAL 

Dice-Debe de secciones, localidades y manzanas que conforman los 
municipios nuevos de Emiliano Zapata, Mezcalapa, El Parral, Capitán Luis 
Ángel Vidal y Rincón Chamula San Pedro, autorizado por el C.P. Guillermo 
Arturo Rojo Martínez, Director Ejecutivo de Organización Electoral de dicho 
Instituto; la información contiene las secciones completas, así como las 
compartidas con los municipios de origen; cabe señalar, que esta 
información será de utilidad en la conformación de los cuadernillos de 
listados nominales a utilizar en las casillas a instalarse en la Jornada 
Electoral del primero de julio de 2018, correspondiente a dichos municipios. 

XII. Que el 9 de abril de 2018, en sesión extraordinaria los Consejos Distritales 
del Instituto Nacional Electoral, en sesión aprobaron casillas extraordinarias y 
especiales. 

XIII. El 11 de abril de 2018, por oficio número IEPC.SE.396.2018, el Secretario 
Ejecutivo del IEPC, realizó consulta a la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral la siguiente 
consulta: 

En ese mismo tenor y como es sabido el pasado 9 de abril del año 
en curso, /os Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral, 
aprobaron casillas especiales y extraordinarias, que habrán de 
instalarse en la Jornada Electoral del 1ro de Julio de 2018; 
derivado de lo antes expuesto y con el propósito de dar certeza y 
garantía al ciudadano de ejercer el sufragio de conformidad con 
su domicilio, se consulta lo siguiente: 

Como se atenderán las casillas ubicadas en las secciones que se 
ven afectadas por la determinación de estos 5 nuevos municipios 
y que no se encuentran en el catálogo cartográfico vigente". 

XIV. En la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de la CCOE, celebrada el 20 
de abril del presente año, se determinó que el proyecto de respuesta a la 
consulta antes referida fuera puesto a consideración de este máximo órgano 
de dirección, toda vez que el asunto amerita la definición de un criterio 
general. 

3 
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Fundamentación 

CONSIDERANDOS 

1. Que el artículo 1, párrafo primero de la CPEUM establece que en los Estados 
Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, as( como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podra restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la misma Constitución establece. 

2. Que el párrafo segundo del artículo anteriormente citado, señala que las 
normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con la CPEUM y con los tratados internacionales de la materia, favoreciendo 
en todo tiempo la protección más amplia a las personas. 

3. Que el párrafo tercero del mismo artículo obliga a todas las autoridades, en 
el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

4. Que los artículos 35, fracción 1 y 36 fracción 111 de la CPEUM y 7, numeral 1, 
de la LGIPE establecen que es derecho y obligación de los ciudadanos votar 
en las elecciones para integrar órganos del Estado de elección popular. 

5. Que los artículos 41, párrafo segundo, 115, párrafo primero, fracción 1 y 116 
fracción IV de la CPEUM, disponen que la renovación de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo, en los ámbitos federal y estatal, así como de los 
ayuntamientos se realiza mediante comicios celebrados periódicamente en 
los cuales los ciudadanos eligen libremente a sus representantes populares. 

6. Que en términos del artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso 
a), numeral 4 de la CPEUM, así como el artículo 32, numeral 1, inciso a), 
fracción IV de la LGIPE, se dispone que el INE estará a cargo de la ubicación 
de casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas para 
los Procesos Electorales Federales y locales. 
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7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo segundo, 
Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, de la CPEUM y 30, párrafo 
2, de la LGIPE, la organización de las elecciones es una función estatal que 
se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los OPL, en los 
términos que establece la propia Constitución. El Instituto Nacional Electoral 
es un organismo público autónomo, autoridad en la materia e independiente 
en sus decisiones, y sus funciones se rigen por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

8. Que los incisos a) y b) de la fracción IV del artículo 116 de la CPEUM, 
disponen que las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, 
garantizarán que las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial 
tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda; en el 
ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

9. Que el artículo 7, numerales 1 y 2, de la Ley General Electoral, establece que 
votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación que se ejerce 
para integrar órganos del Estado de elección popular. Asimismo, que el voto 
es universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible. 

10. Que el artículo 30, numeral 1, incisos d), e) y f) de la LGIPE, establece que 
son fines del Instituto, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; ejercer las 
funciones que la Constitución le otorga en los Procesos Electorales Locales; 
velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

11. Que de conformidad con el artículo 9, numeral 2, de la LGIPE, en cada 
Distrito Electoral el sufragio se emitirá en la sección electoral que comprenda 
al domicilio del ciudadano, salvo en los casos de excepción expresamente 
señalados por la propia Ley. 

12. Que el artículo 44, numeral 1, incisos b) y jj) de la LGIPE, dispone que son 
atribuciones del CG vigilar el adecuado funcionamiento de los órganos del 
Instituto y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
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atribuciones y las demás señaladas en esta ley o en otra legislación 
aplicable. 

13. Que en términos del artículo 81 párrafo 3 de la LGIPE, dispone que en cada 
sección electoral se instalará una casilla para recibir la votación el día de la 
Jornada Electoral, con excepción de lo dispuesto en los párrafos 4, 5 y 6 del 
artículo 253 de esta Ley. 

14. Que el artículo 235, párrafo 6 de la LGIPE, establece que la junta distrital 
ejecutiva acordará la instalación de casillas especiales, las cuales propondrá 
al Consejo Distrital correspondiente para su aprobación. 

15. Que en atención a lo establecido en el artículo 253 párrafo 3 de la LGIPE, se 
establece que en toda sección electoral por cada 750 electores o fracción se 
instalará una casilla para recibir la votación de los ciudadanos residentes en 
la misma; de ser dos o más se colocarán en forma contigua y se dividirá la 
lista nominal de electores en orden alfabético. 

16. Que el artículo 37, numeral 2, inciso h), del RE establece que si la comisión 
competente considera que la respuesta a una consulta amerita la definición 
de un criterio general, deberá remitir el proyecto correspondiente a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto para su presentación y en su caso, 
aprobación por este Consejo General en la siguiente sesión. 

17. Que el artículo 234 del Reglamento de Elecciones, dispone que, para el caso 
de secciones electorales que presenten menos de cien registros ciudadanos 
en padrón electoral y, por otro lado, las secciones que reporten más de cien 
ciudadanos en padrón electoral, pero que en lista nominal se encuentren 
menos de cien electores, se procederá de acuerdo a la señalado de los 
inciso a) al e) del presente artículo. 

18. Que las excepciones referidas en el considerando anterior, se encuentran 
previstas en el artículo 284 de la LGIPE, mismo que en sus numerales 1 y 2 
establece las reglas para recibir la votación en las casillas especiales de los 
electores que transitoriamente se encuentren fuera de su sección. 
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Motivación 

19. Que el 17 de agosto del 2017, por decreto 237, del Congreso del Estado, 
aprobó la creación de los municipios Capitán Luis Ángel Vidal y Rincón 
Chamula San Pedro. 

20. Que el 22 de noviembre de 2017, se publicó en el Periódico oficial el 
adendum número 2115-A-2017, que contiene las actualizaciones de los 
Municipios de EL PARRAL, EMILIANO ZAPATA Y MEZCALAPA, CHIAPAS, 
derivado del Decreto número 008 de fecha 23 de noviembre de 2011. 

21. El 27 de marzo de 2018, por oficio número IEPC.SE.309.2018, el Secretario 
Ejecutivo del IEPC, envió el catálogo cartográfico de localidades y manzanas 
que conforman los municipios nuevos de Emiliano Zapata, Mezcalapa, El 
Parral, Capitán Luis Ángel Vidal y Rincón Chamula San Pedro. Lo anterior, 
con la finalidad de que las localidades que forman parte de estos, sean 
segregadas de los municipios y secciones de origen y se conformen 
secciones virtuales, para la ubicación de casillas en los Procesos Electorales 
Federal y Loca 12017-2018. 

22. Que el 29 de marzo de 2018, por oficio número IEPC.SE.330.2018, el 
Secretario Ejecutivo del lEPC, en alcance al oficio lEPC. SE.309.2018 citado 
en el antecedente inmediato anterior, hace llegar el catálogo cartográfico de 
secciones y localidades que conforman los municipios nuevos de Emiliano 
Zapata, Mezcalapa, El Parral, Capitán Luis Ángel Vidal y Rincón Chamula 
San Pedro en formato Access, dicha información contiene las secciones 
completas, así como las compartidas con los municipios de origen; cabe 
señalar que esta información será de utilidad en la conformación de los 
cuadernillos de listados nominales a utilizar en las casillas a instalarse en la 
Jornada Electoral del primero de julio del presente. 

23. Que la conformación propuesta por el lEPC, de acuerdo con el catálogo 
cartográfico de secciones, localidades y manzanas (Anexo 1), que éste 
remitió a la DERFE, mediante oficios lEPC.SE.UTV.136.2018 e 
lEPC.360.2018 (Anexo 2), es la siguiente: 

1. Treinta y tres secciones están involucradas en la conformación de los 
nuevos municipios, veintiún secciones se incorporan de forma íntegra a 
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alguno de los nuevos municipios con las siguientes georeferencias de 
origen y de destino. 
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1197 

2 11 

2 11 

4 12 

4 12 

4 12 

4 12 

4 12 

4 12 

4 12 

4 12 

4 12 

4 12 

4 12 

6 3 

6 3 

6 3 

10 23 

10 23 

10 23 

10 23 

13 23 

124 

124 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

121 

120 

120 

120 

122 

122 

122 

122 

123 

MEZCALAPA 

MEZCALAPA 

MEZCALAPA 

MEZCALAPA 

MEZCALAPA 

MEZCALAPA 

MEZCALAPA 

MEZCALAPA 

MEZCALAPA 

MEZCALAPA 

MEZCALAPA 

EMILIANO ZAPATA 

EMILIANO ZAPATA 

EMILIANO ZAPATA 

EL PARRAL 

EL PARRAL 

EL PARRAL 

EL PARRAL 

CAPITAN LUIS ANGEL 
VIDAL 

1045 

1046 

1414 

1415 

1420 

1421 

1428 

1429 

1430 

1431 

1432 

1433 

1434 

0016 

0017 

0020 

1832 

1833 

1834 

1835 

1197 

2. Doce secciones se incorporan de forma parcial a alguno de los nuevos 
municipios, por lo que una parte de la sección se conserva en la 
georeferencia origen y la otra parte se incorpora a un nuevo municipio. La 
fracción de sección que se incorpora a uno de los nuevos municipios asume 
una clave nueva de sección, a partir de la clave 5001 hasta la 5011. 

2 11 

2 11 

2 11 

2 11 

;; ;yaeoreteteºriChtOfi º· en't <:Ii º 
tO?; ';;-;¡;¡¡:¡;;;;;;;;;;:;!:i;iMi.írlfof. i<H 
I¡;I i:Cl.á\íéí<!} #:~f!XE0liiQ;NOlfibr 

PUEBLO NUEVO 71 
SOLISTAHUACAN 
PUEBLO NUEVO 

71 
SOLIST AHUACAN 
PUEBLO NUEVO 71 
SOLIST AHUACAN 
PUEBLO NUEVO 

71 
SOLISTAHUACAN 

1044 2 11 

1044 2 11 

1047 2 11 

1047 2 11 

8 

71 

124 

71 

124 

PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN 
RINCON CHAMULA SAN 
PEDRO 
PUEBLO NUEVO 
SOLISTAHUACAN 
RINCON CHAMULA SAN 
PEDRO 

;;¡¡:c)il'Yeit'. 
· ·se~fi'óri'. 

1044 

5011 

1047 

1047 
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e <r l'dlf -¡¡i¡J¡)¡J¡i¡;¡¡¡ 
-!l>iilífü6: ''P!llí!lto:: 'H Jó" !!"t' ': nlcr , ''''Cl'''"' 

'.15' ºªo!·« 'i'' ":'ti:i"'º'íi'''.! 'U ~fi'~ª,J_<~<¡ 'ºº···N· ,,. b' ,, ¡J~>':º~,r~q ¡. ,e era ;, .;:: · ca o;:; n; i J!' era ) .· A'> om re·, ,secc "' 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

07 

Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1419 4 12 93 TECPATAN 

Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1419 4 12 121 MEZCALAPA 

Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1435 4 12 93 TECPATAN 

Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1435 4 12 121 MEZCAlAPA 

Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1436 4 12 93 TECPATAN 

Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1436 4 12 '121 MEZCAlAPA 

Chiapas 6 3 2 ACAlA 0014 6 3 2 ACAlA 

Chiapas 6 3 2 ACAlA ; 0014 ,6 ' 3 120 EMILIANO ZAPATA 

Chiapas 6 3 2 ACAlA 0015 6 3 2 ACAlA 

Chiapas 6 3 2 A CALA ';' 0015 6 3 120. EMILIANO ZAPATA 

Chiapas 6 3 2 ACAlA 0018 6 3 2 ACAlA 

Chiapas 6 3 2 ACAlA ' 

'001.8 6 3 120 EMILIANO ZAPATA 

Chiapas 6 3 2 ACAlA 0019 6 3 2 ACAlA 

Chiapas 6 3 2 ACAlA 0019 6 3 120 EMILIANO ZAPATA 
' 

Chiapas 10 23 108 VILLA CORZO 1836 10 23 108 VILLA CORZO 

Chiapas 10 23 108 VILLA CORZO 1836 10 23 122 ' EL PARRAL 

Chiapas 10 23 108 VILLA CORZO 1837 10 23 108 VILLA CORZO 

Chiapas 10 23 108 VILLA CORZO ' 1837 10 23 122 EL PARRAL 

Chiapas 13 23 81 SILTEPEC 1196 13 23 81 SILTEPEC 

Chiapas 13 23 81 SILTEPEC 1196 13 23 123 CAPITAN LUIS ANGEL 
VIDAL ' 

24. Mediante el oficio INE/DERFE/0621/ 2018, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, señaló lo siguiente: 

( ... ) 

1419 

5005 

1435 

5006 

1436 

5007 

0014 

5001 

0015 

5002 

0018 

5003 

0019 

5004 

1836 

5008 

1837 

5009 

1196 

5010 

"Para estos casos el IEPC propone asignar claves a partir de la nomenclatura 5001, 
excepto en un caso donde la fracción es asignada a una sección ya existente. Para este 
último caso, con el fin de aplicar Jos mismos criterios a /as secciones que se incorporan de 
forma parcial a alguno de Jos nuevos municipios, es conveniente asignar una nueva clave 
como se indica en el archivo anexo. 

Es importante mencionar que la definición de estas secciones virtuales solo tiene efecto 
para Ja organización del Proceso Electoral Local 2018." 

Con base en lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
para aplicar los mismos criterios a las secciones que se incorporan de forma 
parcial a alguno de los nuevos municipios, deberá asignar la clave 5012 a la 

9 
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fracción de la sección 1047 que se incorpora al municipio Rincón Chamula San 
Pedro: 

+'91:NE' daag¡g¡¡ >t>l&tiltO:i [OiStfif 
'CláV"" lNOMOl'éí. ~'.#é'á'ifjfl IhltótilH '.<CI 

07 Chiapas 2 11 1047 2 5012* 

25. De conformidad con la respuesta de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, las casillas que se instalarán en secciones virtuales se 
atenderán de la misma manera que en las secciones electorales ordinarias. 

26. Este máximo órgano de dirección considera necesario emitir un criterio 
general con el propósito de que las reglas definidas en el presente Acuerdo 
sean aplicables para atender subsecuentes consultas que versen sobre 
situaciones análogas que pudieran presentarse. 

Por lo anteriormente, expuesto se emite el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba la respuesta a la consulta formulada por el Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas (IEPC) mediante el oficio 
número IEPC.396.2018, respecto a que las casillas que se instalarán en secciones 
virtuales, correspondientes a los municipios de Emiliano Zapata, Mezcalapa, El 
Parral, Capitán Luis Ángel Vidal y Rincón Chamula San Pedro, se atenderán de la 
misma manera que en las secciones electorales ordinarias, únicamente para el 
Proceso Electoral 2017-2018, con base en lo expuesto por la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores, en el oficio INE/DERFE/0621/ 2018 (Anexo 3) 

SEGUNDO.- Se aprueba como criterio general para responder consultas similares, 
que se asignen claves temporales a las secciones virtuales, a partir de la 
nomenclatura que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 

10 
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Estas secciones virtuales, serán consideradas para todos los efectos relacionados 
al Proceso Electoral 2017-2018, de la misma manera que las secciones 
electorales ordinarias. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, para 
que en el ámbito de sus atribuciones tome las medidas necesarias en materia de 
ubicación de casillas y comunique a los correspondientes consejos cuales son las 
reglas que aplicarán para el derecho al voto en las casillas especiales de estos 
cinco municipios, considerando a las secciones virtuales. Lo anterior, de manera 
enunciativa y no limitativa. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, para que tomen las previsiones necesarias para que la 
integración de las mesas directivas de casillas se realice considerando a las 
secciones virtuales. Asimismo se considere en la capacitación, las reglas de 
votación que serán aplicables en las casillas especiales de estos cinco municipios, 
lo anterior, de manera enunciativa y no limitativa. 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a 
efecto de que proporcione a la Unidad Técnica de Servicios de Informática la 
información cartográfica necesaria para incluirla en el Sistema de Ubicación de 
Casillas que considere la conformación de los nuevos municipios así como las 
secciones virtuales. Lo anterior, de manera enunciativa y no limitativa. 

SEXTO.- Se instruye a las presidencias del Consejo Local y distritales 02, 04, 06, 
1 O y 13 del estado de Chiapas, para que comuniquen de inmediato el contenido 
del presente Acuerdo a los integrantes de sus respectivos consejos. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Junta Local Ejecutiva del estado de Chiapas, para que 
coordine a las Juntas Distritales Ejecutivas 02, 04, 06, 1 O y 13 en esa entidad, 
para que apliquen los ajustes correspondientes en la ubicación, integración y 
funcionamiento de casillas y, en su caso, a la conformación de casillas 
extraordinarias a fin de que se encuentren consideradas en la propuesta que 
aprobarán los Consejos Distritales el 27 de abril de 2018. 

11 
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OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Unidad 

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, notifique el presente 

Acuerdo a los integrantes del Órgano Superior de Dirección del IEPC. 

NOVENO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por 

parte de este Consejo General. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General 

celebrada el 23 de abril de 2018, por votación unánime de los Consejeros 

Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños 

Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama 

Rendón, Doctor Benito Nacif Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 

Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 

Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez 

y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

EL C ÑSEJERO PRESIDEN E DEL 
CONSEJO GENERA 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 
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EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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PORQUE MI PAiS ME IMPORTA 

UNIDAD TÉCNICA DE VINCULACIÓN CON 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 

OFICIO NÚMERO: INEIUTVOPL1333612018 

!!iSTITUTQ.NAt.10N1't E.LECTOf'0c. ASUNTO: Calélo~c cartograrico. Chiapas 

c.:udad ce r·Aéxico, 5 de abril.de. 2018 

ING. RENÉ MIRANDA JAIMES 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL REGISTRO FEDERAL ÓE ELECTORES 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL . . . 
PRESENTE 

.·Par insfru6ciones del r~ltro;· Miguel Angel Patiño Arroyo~ Ditec:tcir'rle·l8 Un!élad 'Téco;ca de Vinculación c'ór. lós 
OrganlSllJOSPúblícos Locales y de conformidad con lo dispueslo eo ;os artlcuos 60, numeral 1, incisos.í¡ y 
119, numeral 1, de la Ley General.de Instituciones y Procedimientos E~c!orales: 73, numeral 1, irci5os a¡ y m) 
del Reg~menlo .ntenodel Instituto Nacioria. Eleclóral: y 26, numeral 6: del Reglamento de Eleccio~s del 
lristitu~o Nac~al Electora!; rernlto en 1nePbdigital !c·s~uient_e'. 

• Cap/a del oficio IEPC.SE,ÍJTV.136.2018, signado .P<>r el Lic. Jesé Manuel Decelis Espinosa, 
Enéargado· del Despacho de la Unidad Técnica de V1nculación con el lnsti~uto Nácional Elec'.lira! de. 
Instituto de . Elecciones y Pa11clpación Ciudadana .de Chiapas, én a:ención al diva.ISO 
IEPC.SE.36.0.2018, en alcance ~ 'es similares IEPC.SE:3C9.2018:e IEPC.SE.33C.2G1B remi:e e. 
catá~o cartográjco Dlce:Debé dé secciones, localidades y 11tanzanas . que conforman los 
mun;ciplos. oueyos de Em'iiano Zapata, f,rezcalapa, El Parral, Capíla; Luis Angei Vida! y Rincón 
Chamu!a San 'Pedro: dicha informaC:ióo contiene· las· secciones completas, asl comó las ·Compartidas· 
con lós mun\c1PiOs.de.Origen. 

Se reinite ·10 anterior para los efecto'S condu.cen:es. 

Sir. otro pa'ticular, hago prc¡í~la la ocasión para'enviarle un cordia1 salude. 

ATENTAMENTE 'i;::J 
,, : '.;::.\ 
·'~ ·<:Y • MTRO MI 

C.C:JI. or. LerEnro Co':l~'lll 'ii:!nt'I!~. ;~1-.;l·. 'J .~rt-tl"f:i·• :-· .::~_· ... "' ·•·':-!.! ::_, lr.slilm_:·hl;r.;~·1~1 E:.lt-:1ota1.-!'JroW.~tOC:rr.~lD 
f/tro . .!~lll'r R1'"~1<1\'cuq~~L.• :~1\•~·· ~¡,, ' t.i!·, r·:· ·ti~···-~~ \ .::)·nK: • .:r.,'·tM •• ~;;1 • 1"·'1 'IJ' s"\:lil:'<~ =.J ;.-,;,¡.r. '.' ,,.0_•1 
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IN.$TIT';JT0-0E _ELECODNES Y PAJiTICIPACl.ÓN .CIUDADANA_ 
SECRETARIA EJECUTtVA ' ' 
UJ\'IDAo rEc:NrtA, OÉ V1NcUL~CIÓN t:ON_EL IN.E 
OFICIO No; lfPC.SE,úTV.136-.2018 

Tuxtl,a _GL:tlérrez, Chf<ipas:. ~ 5 cci•1bril d~- 2018. 

Mtro. Miguel Ángel Patii'io Arroyo 
Director d~ la l.)~1¡j<::1d Técnica de \i!ncuiad6n c::m loro 
q"rgan!sm_os Públjc0s_ Loe<i_lr:!_$" del IJ~!>tituto ~acl~_1al ltl?ctor~_I 
P.res"cntc. 

t]/pQlli;Vf".{I 
~l)l¡~~¡, 
lacQ-. 
rr~rlcmil 

POr i"lnruccloncs,del. Lici;mc·.aco i::.maei Sánr:i.cz Rub, S~i:nit<iriC.Efl?C'Jtlvo-det i11!>litut9·de ~!!ttloiie's. \¡ 
Part!::lpadón Ci;.idtida_oa'. _V:_co1_ fund~·mentc¡ en el ¡¡r.tfcU!o 3_8,,fracc!ónV 1 dc_I fú~glamento Interno de
es.te lrriltu'°;" eii ~lca:ú:e a JQ.S of!ciOs 1erCs!:.l.'fV.12ri.201S e IEPc:sE.~T\l'.122.2018,_.por loi·c~al_e.s ~e 
·cnvl;,ron sus .s!r11lar~· EPC.SE.31i!l.2018-e i:Pc.s::~30.201S (!: ?.7 v 29.dc marzo rei;Pe'ct!vámente, me 
permfto rcm;t'r el o~ciO número IEPC.SC.360.l.Q.18 flrmiJdO t?f'! ~ta fe'ci1a por el Secretado Ejec:,!tW~:de 
este lnstit.ito local, por-. el cual s·e hace ~leg~r:- cr C_D, _.e:- catálo.r.o .cartogr.Sfko "Óic~ - .D~be" de 
scctiones; locaJ~dild~s \f man:r..anas que (onform<1ri los munidpiOs 1uevos d.e EmlO¡¡no Z;:iplJt.3, 
MezcalriPti, El Par __ r~t,'C<i¡Jit~n ttiis.An.ae"l Vfdai .Y. Rl_nc'6.n Cl:i~_mulá'S.ao Pedro1 ru::iflc.ildq po• el e; 
Guillermo ·Ar~uro f~ojo Martíne:r.., Director- E/ec1.rlívo dt'! Orgo~i?ación_Eleciór'al Ce cc;tc instlt-uto.- O clu!· 
infornac::ió.n contiene la.s se~cioºne:s _comt>l,e:ás, ¡,~¡·como !~S--comp_~rtl_das·con los ~uf'licipio_:¡ dc-ori&e:n. 

Es i'r1por1'111t'e "nendonarque.e$t<! i'1fornla_:;'ón Sl!rn de u'~ilidai:I_ en la c.o~fcrm¡;icién de· _lo!J i;u¡u.lern:1Jos 
de listados nomlnales-3 .J~!lizar C!n ici-s: c~sUlas a 'hs_tal¡;irse e'l la ;óínada-elcttor~f.dl'.!! primero de ¡ulio_ 
cie'. p.r,esenle, correspon~!cntc~ il cilchGS'munl.ci.~ios. 

La hfor.11ac·on en ~ucsH~_n,_ ·11p1:1rte_ de _e_nviar~e __ por e= ,,-,cd!o- ¡in~s mencicmado¡ 5e em:ucntra 
.CisPo.n!b!C P<1r<J su de1cr1rga en ~!.siguiente- ~nlacil de' (jescvrg<i: 
·.~t:n~://dtNe.~oogle:co,mJl'.!r..~·~JfQ~r.U.H!.:.ko:tRi-(i~\lh~\I 3GK(f,:Zq~-~[.\~tl..lj1i' 

Sh otro panicular, reciba un c.ordlu! saludo. 
¡ 

RESPETUOSAMENTE ·. f 
;~coMPnOMerrqOs ctj.\I TU !iOZ·" 

(_/.::> __ '.'.-'-\~::~';-, 
J()5ft l\o1anuel DcccHs Esplnos:;i 
Eni::CJrBi1dQ d{: D1!!Sp<J(ho.d~"L11 
Unidad ·ra.i:.nic.a de Vlri~ul<Jción con el CNE 

G ~o llr !.il•u!di: tro:;I• ~ ~~""""' ..,., -~·~•· !'{ • '••• "'·'"r ><~...,~·;e_, o· 
\ ~p.M!•• .. ,~,• '"*•:-.,,.c.. A~•t •r<>•~J··~ 1 .,,...,..., ~··•_rl>l.> :11- li i..a.·.,.·t...-0"1'H..,. 1:.-,.,"'"""' fvo,;.r.t.!tl !l'C.' lo'<>rro' \· !4i'.• ~ 
t .... l..: tf!ll"..O $1'"'"~"""· ~.., .. ,.,:.t;~<JllQ6t! \<:; - ""'"'"~"-·~~"'" 
U;;. 1-.~::;.,_,T<'N"""""·~~t-u~ .... :. ........... -'l••~t.Q.·"11•~~•1•"':·"" dol Ut.•\ll.....:fr.•,Cofllt<o 
,, • h .. -> . . . 

•'ltl~'"'ª'' 
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f 

Instituto de Uecciones y Pa t'ticipa<ióri Citrda~ana 
~ueti:!rÍé\. Ejecutiva 
Oficia Na. JEPC.Sl.J60.2018 
Tt.:xl1a· Guti~rrN:, (hÚpaS~:a Ü5 ·de·abril dr'2'C13 

A\TRO. MIGUEbiNGEL PATIÑO ARROYO 
DIR!CTORb! UillOÁDTÉWILI DE i.ÍillCUlACION 
CQN¡os QR(;Atn5t.IDS rÓBLICOS LO<i<L!S DEL. 
lfÍSTITUTO NACIÓllAl HECTOHAL. . . 
nESEmE 

[ 1 alra1'r~ a 111:~ s:n_·.ifares li:FC.5E~~-~.Z01S e_!tPC.5t.33UJD\S ~~ 1ecl'<i>._27 y.21:rie mai11Ydct201s r~spectivamente, 

sll\'a ~ ~ree.1~e;· ~ara h~c!!~ llC'gilr en·r1~dio digital C'_1- _caldl<XJo .UJrlo~~áfic.1.Dke. ~ D.ebe Q~ sectiones,.loéalldadery 

1:1:ihl3nas GOP (01~fo:nrn los m:ml(ipl~s m.-...,.vos d~ -~milla11Q ·7.dpati1,·~~~Lt:alap3, t! flaeal, C~pitáilJ u~~ Á1q~I Vic'c.! y 

R!n"qin (fi¿,'11ú13 san r~dro, rvlrí.:a~o:_poi f';(r. Guil'.erma i~rturo R·Jjo 1J.~ití.~ez. Difeclor [jewtivo de Or9·:t.1ilaciCTI 

Eli:!~fo:al i:'e -rste· bs!ituto; di<:1a inf6rrr:.ac;1r. ~·cntic>:i( í;:s ·s~.:.zbnes u1m3J~ta;, a~i !r.1h~ i~ c.:impart:da~ cr:r '.0.1 

municipios .dc'-6~9e1.1, riltl:! señ~lar, ~u~. Ht.1·inform¡¡dón st'r~ de ulili¡lac' en,ia ton~Tin?.ckin de !vs-tuademmos ·dr 

llstadc~ nom·.inales a ul!_li7iY. en I~ _t11sHl~s, a Jnsta!N$e e,.1· ía }mrada .<,c~r9ral del pif1iero cr jullt:i ·del J>íhe~te~ 

corre~penrll~11tl!S a di,ho~ munl(iplo~ • 

. Sir más perel Momerto,. ~pro"wd10 la ,C(~Sió·¡ partl _en'flarle Un (6:dirÍI ia h.<lo: 

"''' -í~·1lít 
DESPACHADO 

sE.CR:i:tAR~tlECtr.'IVA 

~~·;: ~:~::~I: ~~~~I tt~~ !~~l:~~:.~:i;~:~ :~~:,;j ;~ ~¡.~~:,~~ :; ~~.'~t~~'1'J1J ~«- 1-A . 
':=-.t ;u.~~ r.t 'Dd!J.r.!I!.· '"-"'· ';~~ ~,·1 :e;'::-:: ¡~.,¡o:1l~1 ( .~.:l1i• ~~.~ .i V1 l:d fl!!l!!~_1 ~:l.1-1r,'. tJtl 1 •. :nu~~ ::r•• 
~~·~.::.~Ji l"fl'el~ J'~fl.¡a l.i;,1i-.!.· ~.'rl:t~1ll!ol:k~-¡;ir'.'ll1~1:_'!"'ai.il~ 1.PL.· ·~~>lfl'.l.l'.II'••nl'. 
{,r¡ .. <:: •• ~'Í.il'l~!:i.:r Ül!•'.:".l. ~·.it;Wc: t1¡(,U!.x~L\J1•11.."Jhfrr~:i..·; "·1¡:~~(\t'~ l\:,;.:~~,r.ce:~·~1u•"<~ ;¡· t.t;;.nittr.i. - · . · ¡ ·~IW;~r,· 

'' 5a~' ·!i~('rnt.: 5' A.-t,'llr.la ~kor.~ .!'~~1A CdOl'l1_·c.,v:i'.~1)~g;;-· lv:<!!~ G~1.io!'~~?. t.:lua;J?"..:.. ; ~1~¡or ...... fr.1; 9t:-1 ;w_;, U'J ::?11, 
e:o:li:••r.~<l ' . .i' l_!i 'f 1;:.11,; .tY'T"'O.-c1¡¡.;;n1ü1r,:9r~=e'1C-t:~.t.10,.1s ?.'i,l m~. Ww~• 1<!!:ic-ct1~pa~ o-~j.~'-< 
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•1NE 
Instituto Nacional E1itetota1 

Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

OFICIO INE 1DERFE1 0621 1201 B 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2018 

profr,•.JVJiguel Ángel s~IS'RlV'a~ 
Director~c!!!~ de rganlzac n Electoral 
Presente '\: ''"' ) 

' , .. 

. 1t:Lió 
En atención a su Oficio JNE/OEOE/0534/2018 mediante el cual informa que el Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana de Chiapas {IEPC), a través del Oficio IEPC,SE.396.2018, realiza la consulta 
siguiente: 

~como se atenderán las casillas ubicadas en las secciones que se ven afectadas por la detenninación 
de estos S nuevos municipios y que no se encuentran en el catálogo cartográfico vigente". 

Asimismo, para dar respuesta a dicha consulta solicita la información descrita a continuación: 
1. Relación de secciones involucradas en la creación de Jos municipios, Emitiano Zapata, Mezcalapa, El 

Parral, Capitán Luis Angel Vida! y Rincón Chamula San Pedro, en el estado de Chiapas, 
2. Indicar si se tiene previsto la creación de secciones virtuales, como en procesos anteriores; de ser el 

caso, proporcionar la relación de cuáles serian y qué secciones atenderian. 
3. Catálogo cartográfico actualizado, en su caso, que contenga los datos de: distrito federal, distrito local, 

clave del municipio, nombre del municipio, clave de la sección electoral, padrón electoral y lista 
nominal. 

Al respecto le comento que, para la emisión de listados nominales de tos cinco municipios nuevos de Chiapas, 
que no están incorporados en la cartografla del INE, se recibió del IEPC, mediante oficios 
IEPC,SE.UTV.136.2018 e IEPC.SE.360.2018, la propuesta de conformación de dichos municipios, indicando 
la georeferencia de origen y de destino a nivel de sección, localidad y manzana (se anexan oficios y propuesta 
de conformación). 

Por lo que, la información enviada para atender su solicitud, misma que fue remitida el 13.de abril a la dirección 
de correo carmen.colin@ine.mx, deriva de la propuesta del IEPC y corresponde a lo siguiente: 

1. Relación de las 33 secciones Involucradas en la definición de los nuevos municipios, con los datos de: 
distrito federal, distrito local, clave del municipio, nombre del municipio, clave de la sección electoral, 
padrón electoral y lista nominal (se anexa archivo). 

2. Relación de las 21 secciones que se incorporan de forma íntegra a alguno de los nuevos municipios 
{se anexa archivo). 

3. Relación de las 12 secciones que se incorporan de forma parcial a alguno de los nuevos municipios, 
por lo que una parte de la sección se conserva en la georeferencia origen y la otra parte se incorpora 
a un nuevo municipio. 
La fracción de sección que se incorpora a uno de los nuevos municipios tiene asignada una clave 
nueva de sección. Estas fracciones en procesos electorales anteriores se han denominado "secciones 
virtuales". 
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Instituto Nacional Et11<:torat 

Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

OFICIO INE I DERFE 1062112018 

Ciudad de México, a 16 de abril de 2018 

Para estos casos el IEPC propone asignar claves a partir de la nomenclatura 5001, excepto en un 
caso donde la fracción es asignada a una sección ya existente. Para este último caso, con el fin de 
aplicar Jos mismos criterios a tas secciones que se incorporan de forma parcial a alguno de los nuevos 
municipios. es co·nveniente asignar una nueva clave como se indica en et archivo anexo, 
Para estos casos el 1 EPC propone asignar claves a partir de la nomenclatura 5001, excepto en un 
caso donde la fracción es asignada a una sección ya existente. Para este último caso, con el fin de 
aplicar tos mismos criterios a las secciones que se incorporan de forma parcial a alguno de los nuevos 
municipios, es conveniente asignar una nueva clave como se indica en el archivo anexo. 

Es importante mencionar que la definición de estas secciones virtuales solo tiene efecto para la 
organización del Proceso Electoral Local 2018. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

(V"\ ..... 

. René Miranda Jaimes 
Director Ejecutivo 

e.e.e. Lic. Edmundo J1cobo MollnL• Seer.tirio Ejeclllivo del lnstltuto N1clonll Eltclor1L-P1"1nt1. 
Muo. Miguel Ángel Patlfto Arroyo.• Dl1itC:lor de ra U>lld'd Tikn11:11 do Vlnculaclón con los Organlsm0$ P.;tillcilll '/ Loc:aln.• Prnenl9. 
Lfc .. Man. del carmen C:olln Martlnez.· Dlr'llclora ... O~r•clOn R.glonll.• PAstnt•. 
rng. Jesu,. OfOd• l:ú~r\a'.. C:t>C«linlllor de Operación en Campo.· Pr'llSent.. 
l<>g. Migual Ángel Roj1no López.·Dlrectorde Cartografla El•cl0<11J .• PnHnlo. 

REF DERFE/2018123887 y 2362& 
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LAS 33 SECCIONES IMPLICADAS EN LA CONFORMACIÓN DE LOS NUEVOS MUNICIPIOS DE CHIAPAS 

. . Entidad :\ <· ..• l ·)'·>:/:·- "··.--M:ü-niclP1i>":-<·- . .: .i > .•.••• . .... . 
Usta . .. 

·~1°rtrí~~'- > ·Padrón 

""" Nóf?br'e Fiiíiera{, Dlstrftci loál · -;. O:.Ve_ ·. 
·. 

. 
·Nombre-; .·· ......... ' Ó~vt~~eccrdn :· 31-mar;18 · · 31·maf·l8 .. 

07 Chiapas 2 11 71 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN 1044 2,014 2,003 

07 Chiapas 2 11 71 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN 1045 2,282 2,266 

07 Chiapas 2 11 71 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN 1046 1,168 1,164 

07 Chiapas 2 11 71 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN 1047 2,474 2,454 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1414 1,345 1,332 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1415 702 697 

07 Ch lapas 4 12 " TECPATAN 1419 1,272 1,264 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1420 961 955 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1421 915 909 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1428 896 889 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1429 1,559 1,550 

07 Ch lapas 4 12 " TECPATAN 1430 1,321 1,315 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1431 1,378 1,370 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1432 1,355 1,348 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1433 1,241 1,241 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1434 1,138 1,137 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1435 965 961 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1436 113 113 

07 Ch!apas 6 ' 2 ACAlA 0014 1,164 1,161 

07 Chiapas 6 ' 2 ACAlA 0015 1,159 1,157 

07 Chiapas 6 ' 2 ACAlA 0016 1,972 1,942 

07 Chiapas 6 3 2 ACAlA 0017 2,497 2,475 

07 Chiapas 6 3 2 ACAlA 0018 803 800 

07 Chiapas 6 3 2 ACAlA 0019 2,343 2,288 

07 Chiapas 6 3 2 ACAlA 0020 1,413 1,409 

07 Chiapas 10 23 108 VlllA CORZO 1832 2,278 2,183 

07 Chiapas 10 23 108 VlllACORZO 1833 2,577 2,425 

07 Chiapas 10 23 108 V!lLACORZO 1834 1,873 1,779 

07 Chiapas 10 23 108 VllLACOR20 1835 2,088 2,013 

07 Chiapas 10 23 108 VILLA CORZO 1836 1,024 1,023 

07 Chiapas 10 23 108 VILLACOR20 1837 2,005 1,993 

07 Ch lapas 13 23 81 S!LTEPEC 1196 1,303 1,295 

07 Chiapas 13 23 81 SILTEPEC 1197 1,544 1,540 
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CONFORMACIÓN NUEVOS MUNICIPIOS CHIAPAS 
SECCIONES COMPLETAS 

---- '.: 

····· 
•. . •••• -> - -- ·.·· ......... Ge~fdettnd'a'oiesfüio: . GiliOreteréni:lá' Orl1eri . . . ,, .- .,· - '" --

< --elitldad;. ·' 
. . . 

MU~lclPfo, • • ••• .,~·:.tia~:~-,-
.. 

• . ... .... .· · ... · .. · .. ;· :.MUn1ctp10 
Dlstrltó <.'~J~~ó. --- · .- · ->- -. ;No_in-br_e_ .......... Oí~h_lt~ F~eraí 'D1~tritO Locái ..,:::<'::-.,<:·.::::;_.;·_Nombre. ; .· •. 

Clave· Nombre · Fedenl ,;, Lb,cal:; Clave ··,.:sewdn c1ave 

07 Chiapas ' 11 71 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN 1045 ' 11 124 RINCON CHAMULA SAN PEORO 

07 Ch!apas 2 11 71 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN 1046 2 11 124 RINCON CHAMULA SAN PEDRO 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1414 4 12 121 MEZCALAPA 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1415 4 12 121 MEZCALAPA 

07 Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1420 4 12 121 MEZCALAPA 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1421 4 12 121 MEZCALAPA 

07 Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1428 4 12 121 MEZCALAPA 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 1429 4 12 121 MEZCALAPA 

07 Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1430 4 12 121 MEZCAlAPA 

07 Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1431 4 12 121 MEZCAlAPA 

07 Chiapas 4 12 93 TECPATAN 143Z 4 12 121 MEZCAlAPA 

07 Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1433 4 12 121 MEZCAlAPA 

07 Chiapas 4 12 " TECPATAN 14l4 4 12 121 MEZCAlAPA 

07 Chiapas 6 3 2 ACALA 0016 6 3 120 EMILIANOZAPATA 

07 Chiapas 6 3 2 ACALA 0017 ' 3 120 EMILIANO ZAPATA 

07 Chiapas ' 3 2 ACALA 0020 6 3 120 EMILIANO ZAPATA 

07 Chiapas 10 23 108 VILLA CORZO 1832 10 23 122 EL PARRAL 

07 Chiapas 10 23 108 VlllACORZO 1833 10 23 122 EL PARRAL 

07 Chiapas 10 23 108 VlllACORZO 1834 10 23 122 EL PARRAL 

07 Chiapas 10 23 108 VlllACORZO 1835 10 23 122 EL PARRAL 

07 Chiapas 13 23 81 SILTEPEC 1197 13 23 123 CAPITAN LUIS ANGEL VIOAt 

2 

' 
i-- Clave 

. Je«lón 

1045 

1046 

1414 

1415 

1420 

1421 

1428 

1429 

1430 

1431 

1432 

1433 

14l4 

0016 

0017 

0020 

1832 

1833 

18l4 

1835 

1197 
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CONFORMACIÓN NUEVOS MUNICIPIOS CHIAPAS 

SECCIONES PARCIALES 
. . . 

Georm:r~ci~' cúiie·n :.·.- ·- :." --~'.>:::. ,_n • ' ·• 
., .·. _ ~ _:' Geoi-eferi!ncla. DeStino · : · . . .. .. 

', _- Entidad ·.: D!strlt~r 
. . . 

<--- -·:' _.-: -, ' - Munfc!Plo . ····::•< . 
< ~;i~;>- >•:'·>·,. '· '·•/ ... ::.·· Mu:ii1djíTO ,;'¡~~~~<' :, Distrito · 

•·.: 
o!Sttlto 

Clave Nombre t:oiár-- ·c1aVe· , 
: .. 

~ª-~~ré .. :¡ /:$e'cc(6'1 i::ed_eriil "~~!'._ «.'.C!iJve· -- ·:--~º;_:;:>:·./):Nombre'.-,,--·_ FÍ!deral, ; ,·; o''' 

07 Chiapas ' 11 71 PUEBLO NUEVO SOUSTAHUACAN 1014 ' 11 71 PUEBLO NUEVO SOUSTAHUACAN 

07 Chia pu ' 11 71 PUEBLO NUEVO SOtlSTAHUACAN 1014 ' 11 124 RINCON CHAMULA SAN PEDRO 

07 CllJapas ' 11 71 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN 1047 ' 11 71 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN 

07 Chiapas ' 11 71 PUEBLO NUEVO SOLISTAHUACAN 1047 ' 11 124 RINCON CHAMULA SAN PEDRO 

07 Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1419 4 12 93 TECPATAN 

07 Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1419 4 12 121 MEZCALAPA 

07 Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1435 4 12 93 TECPATAN 

07 Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1435 4 12 121 MEZCALAPA 

07 Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1436 4 12 93 TECPATAN 

07 Chiapas 4 12 93 TECPATAN 1436 4 12 121 MEZCAlAPA 

07 Chiapas 6 3 ' ACALA 0014 6 3 ' ACALA 

07 Chiapas 6 3 ' ACALA 0014 6 3 120 EMILIANO ZAPATA 

07 Chiapas ' 3 ' ACALA 0015 6 3 ' ACALA 

07 Chiapas 6 3 ' ACALA 0015 ' 3 120 EMIUANO ZAPATA 

07 Chiapas ' 3 ' ACALA 0018 6 3 ' ACALA 

07 Chiapas 6 3 ' ACALA 0018 ' 3 120 EM!LIANO ZAPATA 

07 Chiapas ' 3 ' ACALA 0019 6 3 ' ACALA 

07 Chiapas 6 3 ' ACALA 0019 6 3 120 EMILIANOZAPATA 

07 Chiapas 10 23 108 VlllACORZO 1836 10 23 108 VILLA CORZO 

07 Chla~s 10 23 108 VIUACORZO 1836 10 23 "' EL PARRAL 

07 Chiapas 10 23 108 VILLA CORZO 1837 10 23 108 VILLA CORZO 

07 Chiapas 10 23 108 VILLA CORZO 1837 10 23 "' EL PARRAL 

07 Chiapas 13 23 81 SILTEPEC 1196 13 23 81 SILTEPEC 

07 Chiapas 13 23 81 SILTEPEC 1196 l3 23 123 CA PITAN LUIS ANGEL VIOAL 

3 

. 

. 

·.··· Clalte sección 

2014 

5011 

1047 

so1z• 

1419 

5005 

1435 

5006 

1436 

5007 

0014 

5001 

0015 

5002 

0018 

5003 

0019 

5004 

1836 

5008 

1837 

5009 

1196 

5010 
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